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3. ~olicitudes _

3.1 Quienes deseen tomar~ en estas pn.t;ebas selectivas deberán.
hacerlo constar en instancia que será facilItada Jratuitamente en el
Rectorado de la Universidad de Ma!iII!P. los Gobiernos Civiles de cada
provin~a y en las DeLegaciones del Go~iemo de Ceuta y Melilla. A la
!nstar:tetl se acom~ñarán dos fotocopias del documento nacional de
u:lenttdad. Los aspirantes de promOCIón interna y los que vresten o
hayan prestado servicios en la Universidad de Málaaa unu1,n a la
solicitud certificación seaún anexo V. expedida por el SerYicio de
Personal.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en la fonna establecida en el artfculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la última publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o «Boletfn Oficial de la
Junta de Andalucía». y se dirigirá.n al ex.celentísimo y mainífico señor
Rector de la Univenidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representadones diplomáticas o consulares españolas correspondientes
quien«:s las remitinln al Or¡a.nismo competente. '

El mteresado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías debenln indicar en la instancia
la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
soücitud. Asimismo, deberán solicitar expresándolo en dicho· recuadro
las posibles adaptaciones. de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se in¡resarán
en cualquiera de las oficinas del Banco de Bilbao--Vizcaya. en la cuenta
corriente número ()..886 I3-6. abierta en la oficina prinCipal, larios, 12
Málap, bajo el nombre de «Pruebas selectivas P.A.S.».. •

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco
acredi~tivo del paao de los derechos y cuya falta determinará I~
exclUSIón del aspirante. En ningún caso la presentación y paso en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano ex.presado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho Que pudieran advertirse podrán subsa..;
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del Interesado.

4. AJmisión de aspirantes

~.l Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector de la
UnIversidad de Málaga dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, d~larando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
~e~luclón,Que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estada-, se
mdi~n los lupres en que se encuentran expuestas al público las listas
certIficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y se determi·
nará el lupr y la fecha ~el comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad de
Málap y en el Gobierno Civil de la misma provincia. En eUas deberán
constar en todo caso los apellidos; nombre y número del documento
nacional de identidad. así como la causa de exclusión.

4.2 Los asvirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del dfa siguiente al de la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra

2. 1.1 Ser español.'
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1:3 Estar ~n posesión del título de Graduado Escolar. Formación

Profesional de pnmer~do o equivalente o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que ternune el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.~ No pad~enferm.edad ni estar afectado por limitación fisica
o psiqUIC8 que sea IDcompatlble con el desempeño de su tarea.

~.I..S No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
~~C? de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
tnhabilttado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 . Los. aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promOCIón Interna deberán perten~ el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Suballe!'D~ de <;>rpnimos Autónomos. al Cuerpo General Subalterno de
la Adm1DlstraClón del Estado o a la Escala Subalterna de la 'Universidad
de ~jJap, tener destino en propiedad ·en esta Univenidad, poseer una
antigüedad de, al menos. dos años en el Cuerpo o Escala a que
pen.enezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en las Escalas
o <;~erpos anterio~e~te citados serán computables a efectos de
antl~ para partICIpar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y ~nt~os hasta el momento de la toma de posesión como
funClonanos de carrera.Bues de CODl'ocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas J)Or el
sistema de promoción interi1a y sistema seneral de acceso libre.

Del total de las plazas que se convocan se reservará un 3 por 100~
~ cubiertas. por personal con minusvalfa con srado de incapaCIdad
iaual o supenor al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
décimonovena de la Ler 23/1988, de 28 de julio (~Boletin Oficial del
Estado» del 29), de modIficación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Sr quedase sin cubrir, se
acumulará a las del sistema ¡coeral de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo-
ción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 53 plazas. '

t.l.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumulariln a.las del sistema ~eneral de acceso libre.

En este sentido la evaluacIón de las pruebas del sistema de
promoción interna finalizará antes que las correspondientes al sistema
aeneraI de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos
procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que in~n por el sistema de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia sobn: los aSpirantes del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
. 1.1.5 ·Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

S1StenW. .
1.2 Las presentes pruebas selectivas. además de por las bases de

esta convocatoria, se regirán, en cuanto te sean de aplicación. por la Ley
30/1984, de 2 de IJOSto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de
la anlertor); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de dICIembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre
(<<BoI~n Qficial det Estado» de 16 de enero de 1986), los Estatutos de
la Umvemdad de Málaga y el acuerdo de su Junta de Gobierno de 13
de abril de 1989.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición. con las
valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas·es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
~ selectIVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base l. lA de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la -oposición se iniciará a partir de la
primera quincena del mes de marzo de t990.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que ~ comienzo el ~rimer ejercicio de la base de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de aspirantes con
pun~ón obtenida en la fase de concurso. Dicha lista debe ponene de
~~, en todo caso, ~D: ~I local donde se vaya a celebrar el primer
CjerctClO de la fase de OpoSlClon y en el tablón de anuncios del Rectorado
de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

~taJio: Don Jes~s G~>nzález Babón, Profesor titular de Escuela
Unlversltaria de la Umver51dad de Valladolid.

Vocales: Don Luis Lorente Lacruz, Catednltico de Escuela Universi~
taria de .Ia Universidad ~Iitécnica de Valencia; don Pardo de Santayana
de la Hldalp, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univeni.
dad de Can~bri!-- y. don,Man~1 Cascajosa Soriano, Profesor: titular de
Escuela Umversttana de la Umversidad de Sevilla.

RESOLUCIONde 15 de diciembre de 1989, de la Universi·
dad eJ.e Málaga. por la que se convocan pruebas selectivas
para Ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad, aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de
Andalucfo de 27 de a,osto) y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
articulo 3.0, e), de la misma norma, así como los Estatutos de esta
Universida~,. acuerda c0l!v~r pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxlltar de la UntversIdad de Málaga, con sujeción a las
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dicha Resolución .podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a su publicación ante el Rector de
la Universidad de Málaga, que resolverá lo procede~te.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanaciun de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
defiOltlvamente excluIdo de la realización de ]os ejercicios.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en el
anexo III de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» Resolución por la que se
nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5,l.

5.4. Pre'áa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
c.on aSIstenCIa. al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
tItulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
. correspondan ep orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.s A partiT de su constitución, para actuar válidamente requerirá
la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares o
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicaCión de esta normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no preVIstos.

. Su procedimiento de actuación se ajustará en todo momento a lo
dIspuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tnbunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos
de as~sores espeCIalistas I?ara las pruebas correspondientes de los
ejercIcIOS que .se esl1me pertmente, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboraclOn en sus .especialidades técnicas. La designación de tales
asesores debera comumcarse al Rector de la Universidad de Málaga.

5.8 El Tnbunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
lI~s caso~ en que resul~e !,ecesano, ~~ forma que los aspirantes con
n:tn~syahas gocen de SImilares condiCIones para la realización de los
ejerClCIOS 9ue el resto de los demás participantes. En este sentido, se
estableceraJ'!- para las personas con minusvalías que 10 soliciten, en la
forma preVIsta en la ba.se 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medIOS para su realtzaclón. t

5.9 El Presidente adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
as!,i~antes. utilizando para. ello los impresos aprobados por la Orden del
Mlmsteno de la Pres,dencla de 18 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Málaga, calle El
Ejido, sin número. 29071 Málaga, teléfono 952-131000.

5.11 El Tribunal tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el
anexo V del Decreto 54(1989, de 21 de marzo (<<Boletin Oficial de la
Junta de Andalucía» de 21 de abril).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. CualqUler propuesta que contravenga lo estable
cido anteriormente será nula de pleno derecho,

6. Desarrollo de los ejercicios

. 6. l En cualq~ier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mIembros del T~bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 . Los a~plrantes. serán convocados para cada ejercicio en único
llamamIento. SIendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.3 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación. con veinticuatro horas, al menos, de
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antelación a la señalada para la iniciación de los mismos, Cuando se
trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro
medIO SI se juzga convemente. con doce horas, al menos, de antelación,
. 6.4 En cual9Uler momento del proceso selectivo si el Tribunal
tUVIere conoclmlent? de que. alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requlSltos eXIgIdos por la presente convocatoria, previa
audIenCIa del mteresado. deberá proponer su exclusión al Rector de la
Umversldad, comunicándolo asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas. a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadasl~s prue~a~ selectivas,.el Tribunal hará pública, en
el lugar de celebraclOn del ultImo ejerCIcIo. así como en la sede del
Tnbunal señalad~ en la base 5.10 Y en aquellos otros que estimen
oportuno, la relaclÓ,!! de aspirantes que hayan superado las pruebas, por
ord~n de puntuaclon alcanzada.. con indicación de su documento
naCIOnal de identidad. y con la limitación que se fija en la base 5.12.

El PreSidente del Tribunal enviará copia certificada de la misma al
Rector de la Universidad,

8..Presenzación de documentos .r nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados los
opositores aprobados deberán presentar en. la Sección de P.A.S. de la
Universidad de Málaga los siguientes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado
Escolar. Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

B) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas según el modelo que
figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto tisico que imposibilite para el servicio. Este certificado deberá
ser expedido por el facultatívo de medicina general de la Seguridad
Social que corresponda al interesado. y en caso de que éste no esté
acogido a ningún régimen de la Seguridad Socia!. se expedirá por la
Delegación de Salud de la Junta de Andalucia.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de persona
con minusvalía deberán presentar certificación de los órganos compe
lentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acrediten su
condición e igualmente deberán presentar certi'ficado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas v funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la co'ndición de funcionarios de ca~era
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1
no podrán ser nombrados funcionarios y quedará anuladas sus actuacio
nes, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en la Gerencia de la Universidad de Málaga previa
oferta de los mismos, .

8.5 Por el excelentísimo y magnífico señor Rector y a propuesta del
Tribunal calificador se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas. con
el apartado «Reservado a la Administración» debidamente cumplimen
tado, asi como el certificado a que se refiere la base 3.1 .

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de
ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos
y forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Universidad podrá. en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribna!. conforme a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Málaga, 15 de diciembre de 1989:-El Rector. José María Martín
Delgado.

-'
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ANEXO 1

Ejercidos y vaJoracl6R

A) Ejercicios

A.I. Sistema de promoción intema.-Estará rannado por los dos
el'~~cios 9ue a continuación se indican. siendo ambos de carácter
e lmmatc;mo. . -

Primer ejerciCio;-Consistirá en contestar un cuestionario de pregun·
tascon respuestas multiples. siendo sólo una de ellas la-correcta. basado
en el contenido'del programa de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio. que será ·fijado por el Tnbunal. no podrá
ser superior a sesenta minutos. Este primer ejercicio se calificará de cero
a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener-un mínimo de
cinco puntos.

5esundo ejercicio.-Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Se presentará '8 los aspirantes un texto en
castel1ano con faltas de ortografia'Y sin signo alguno.de, puntuación. Este
texto se transcribirá a m"áquina, con las correcciones· ortográficas y la
puntuación pertinente. El. tiempo ,de esta primera parte será de qUlDce
minutos. Segunda parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez
minutos un texto que se facilitará a los aspirantes valorándose el número
de pulsaciones y su presentación general. No se admitirán máquinas con
memoria ni con cintas correctoras ni niosún otro tipo de corrector,
siendo eliminados aquellósaspirantes Q,uc mcumplan esta disposición.

La valoración de este segundó ejerctcio se realizará de la siguiente
fonna: La primera parte se calificará de cero a tres puntos y la segunda
de cero a siete, siendo eliminados los a5pirantes que no tengan un
mínimo de cinco puntos entre ambas. no pudiendo obtener cero en la
primera parte.

A.2 Sistema de acceso Iibre.~Estará fonnada por los dos ejercicios
que a continuación' se'indican; siendo de carácter eliminatoriQ los
mismos.

Primer ejercicio: Consta~ .dé -dos panes a realizar' en }!Da misma
sesión. Primera parte:: ,c:onsistirá' en contestar un cuestionario de
conocimientos generales, yde capacidad de, razonamiento en relación
con' la .titulación exi¡ida•..diri~do a apreciar las aptitudes de. los
aspirantes. Segunda parte: consistirá en .c,ontestar un cuestionario de
pre¡untas basadas en el contenido del programa de estas pruebas.

Ambos cuestionarios~rán compuestos por preguntas con respues
tas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo máximo de
realización de este ejercicio. que será fijado por el Tribunal, no podrá ser
superior a Sesen.ta minutos. Este. primer ejercicio se calificará de cero a
diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de
cinco puntos. _

Squndo'ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Se presentará a los aspirantes un te",to en
castellano con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación. Este
texto se ·transcribirá a máquina con las correcciones ortográficas y con
la puntuación pertinente. El tiempo de esta I?rimera parte será de quince
minutos. ,segunda parte:· Consistirá en:· coplar a máquina durante diez
minutos. un:' texto que se· facilitan a los· 'aspirantes. Se exigirá una
velocidad' mínjma de 250 pulsaciones por minuto. A efectos de
puntuación,' si se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones netas
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual. No se admitirán
nu1quinas con memoria ni con cintas coriectoras o cualquier otro tipo
de corrector. siendo eliminados aquellos aspirantes que incumplan esta
disposición.

La valoración de este ejerCicio se realizará de la siguiente fonna: La
primera parte se calificará de cero a tres puntos y la segunda de cero a
siete puntos, siendo eliminados los opositores que nó obtengan un
mínimo de cinco puntos entre ambas. no pudiendo obtener cero en la
primera parte.

Los' aspirantes Que pretendan utilizar máquina eléctrica para la
realización de este ejercicio. deberán consignar en el apartado 23.A de
la solicitud el texto «máquina, eléctriCa».

B) Valoración., de méritos

B.l Promoción interna.-se valorarán como mérito la antigüedad;
en la forma siguiente:

La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o Escalas a que se
refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo de tres puntos,
teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria. asignándose a cada año completo de
servicios efectivos una puntuación de 0.20 puntos hasta el límite
máximo expuesto.

B.2 Sistema de acceso libre.-Se valorará los servicios efectivos
prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria como
funcionario interino o contratado-administrativo de colaboración tem·
poral en las funciones correspbndientes a la escala objeto de esta
convocatoria en esta Universidad. siempre' que dichos servicios se
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hubieran iniciado antes del día '3 t de diciembre de 1988 con indepen·
<!enria que no se continuarán prestando en dicha fecha. La valoración
se realizara en la siluiente forma: Se otorgará a cada aspirante 0.1 S
puntos por mes de servicio prestado (1.80 puntos por año) hasta. un
máximo del 40 por 100 de la puntuación total de los ejercicios. Los
puntos obtenidos en la valoración de los méritos se sumarán, en su caso.
a la· puntuación de los ejercicios de la oposición al objeto de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados. sin que tales puntos como
se especifica en la base 1.3 se hayan podido aplicar para superar los
ejercicios de la oposición.

C) CtiJi/icación fi;lal de las pruebas

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá detenninada por
la suma de las puntuaciones obtenidas a lo largo del ~e5() selectivo.

En caso de' em¡játe, el oroen se establecerá atendiendo a la. mayor
puntuación obtenida enJa primera fase del proceso. que estará determi~

nada por la calificación del primer ejercicio incrementándola. en su caso;
por la valoración de. méritos efectuada y publicada conforme a la base
A.1 de este anexo., De persistir "el empate· se decidirá en favor del
aspirante que haya9bte-nido mayor puntuación en la segunda parte del
segundo ejercicio.

ANEXO"

Programa

Tema l. La participación de España en Organizaciones Intemaci().o
nales. Especial consideración de las Naciones Unidas. El proceso de
adhesión de' España ,a IasComun1dades Europeas. . .

Tema 2. La Constitución Española de 1978~ Estructura y conte.
nido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del Rey.
El refrendo.
'. Tema 4. Las Cones Generales. Composición. atribuciones y fun·
cionamiento. La elaboraéión de las Leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema S. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organización Judicial

Es~=. 6.. Él Gobiernoy'lá Administración. Relaciones entre, el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente d~l Gobierno. El Consejo de Ministros y las
Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los Presupuesw
tos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española. Ministros. Secreta·
rios de Estado y Subsecretarios. Los {);rectores generales. Otras unida·
des administrativas. Los Organismos Autónomos. .

Tema.. 10. La Administración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores'
Civiles. Carácter Y atrib~ciones. Otros órganos periféricos de la Admi
nistración del Estado.

Tema 11. La,Orpnización Territorial del Estado. Las Comunida·
des Autónomas. Constitución. competencias -Y Estatutos de autonomía.
La Administración local. la provincia y el municipio.

Tema 12. Administracilln autonómica. Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa. Los recursos administrativos:

Tema 14. El penonal funcionario al servicio de las Administracio
nes Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida de lá
condición' de funcionario. Situaciones Administrativas. Derechos y
deberes. Régimen disciplinano. Jubilación y derechos pasivos. Incompa
tibilidades. '. .

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Derechos. deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido. duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Convenios Colectivos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicl\s: Sus debe·
res y funciones con respecto a la Administración, a la Sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y de asistencia
al ciudadano, El Centro de Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia, Los Centros de I"foonación. Orientación y Empleo de
las Universidades. ,

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social. Régimen Gene
ral: Acción pr,oteetora. Cotizaciones y recaudación. Contingencias
cubiertas: ConCepto y clases de prestaciones. Responsabilidades en
orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Málaga. Organización académica y
régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Málaga. órganos de gobierno colegia
dos y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Málaga. clases y régimen juridico del
profesorado. Clases y régimen juridico del personal de administración y
servicios. El alumnado universitario.
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3. Solicitudes

• 3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria ..
y para que conste. expido la presente certificación en .

(Localidad, fecha, firma y sello.)
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2. Requisitos de los candidatos

2. l Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.

.2.1.3 Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico. Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico. Formación Profesional de tercer
grado O equivalente. o en condicione. de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones,

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicío de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de. posesión coma
funcionarios de carrera.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1989. de la Universi·
dad de Málaga. por la que se cOnl'ocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos.
Bibliotecas y Museos de esta Universidad. .

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad. aprobados por Decreto 173/1985. de3l de julio. del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía (<<Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía» de 27 de agosto). y con el fin de atender las nece.idades d~
personal de Administración y- Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3.°. el. de la misma norma. así como de los Estatutos de esta
Universidad l acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universi·
dad de Málaga. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21): los Estatutos de la Universidad de
Málaga. y lo dispue.to en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi.
ción con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 El primer ejercicio de la oposición se iniciará en la segunda
quincena del mes de marzo de 1989.
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3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla y en los Rectorados de todas las Universidades
públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número l. «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la última publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y se dmglrán al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior a través de las

'representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.
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ANEXO V

Don , con domicilio en y con documento nacional de
identidad número .........., declara bajo juramento o promete, a efectos de
ser nombrado funcionario de la Escala que no ha. sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las fu,:,ciones públicas.

En a de de 198 ..,
•

ANEXO IV

Don " .
cargo ..

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativos
al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes extremos:

/ Dalos del opositor

Apellidos y nombre ..
Cuerpo o Escala a que pertenece .
documento nacional de identidad NRP fecha de naci-
miento lugar de nacimiento ..

Promoción interna O Número de opositor ..

Promoción intema

l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia años, meses y días.
2.1 Antigüedd en el Cuerpo o Escala. como funcionario de carrera

hasta el día de publicación de la convocatoria.
.......... años, meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70(1978.
(Base 2.2 de la convocatoria).

.......... años, meses y días.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miem
bros:

Titulare.:

Presidente: Don José Manuel Esteve Zarazaga, perteneciente al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad y Secretario general de la
Universidad de· Málaga.

Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateas, perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad de Málaga.

Vocales:

1.0 Don Francisco José Andrade Núnez. perteneciente a la Escala
de Técnico de Gestión de la Universidad de Málaga.

2.° Don Juan Ortega Marín. perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

3.° Don Andrés Cabezas Romero. perteneciente al Cuerpo Técnico
de la Escala General del extinguido Instituto Nacional de Previsión de
la Seguridad Social y Gerente de la Universidad de Córdoba, en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

4.° Don José Manuel Roldán Ros, perteneciente al Cuerpo de
Administradores Generales de la Junta de Andalucia.

5.° Don Juan José Hinojosa Torralvo, perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Suplentes:
Presidente: Don José Ignacio Velázquez Ezquerra. perteneciente al

Cue!'po de Catedráticos de Universidad y Director general de Extensión
Universitaria de la Universidad de Málaga.

Secretaria: Dona Encamación Pino Lozano, perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad de Málaga.

Vocales:
1.0 Doña Trinidad Díez de los Ríos Delgado. perteneciente a la

Escala de Gestión de la Universidad de Málaga.
2.° Doña Coral Erades Pina, perteneciente a la Escala de Gestión

de la Universidad de Málaga.
3.° Don José Cosme Martínez Jiménez, perteneciente al Cuerpo de

Destión Administrativa-Gestión Financiera de la Junta de Andalucia.
4.° Don Frapcisco Martas Crespo, perteneciente al Cuerpo de

Prnfesores Titulares de Universidad.
5.° Don Francisco Moreno Sedeño. perteneciente al Cuerpo Gene

ral Administrativo.


